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Señor 
Dr. Salvador Romero Ballivián 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos 
transcribir la Petición de Informe Escrito presentado por la Senadora Adriana Salvatierra Arriaza, para que 
el Señor Presidente, responda y remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Certifique cuántos certificados de defunción se han emitido en el Estado Plurinacional de Bolivia desde 
la gestión 2015 a la gestión 2020 (julio). La información deberá ser proporcionada en un cuadro 
comparativo, debiendo detallar cuántos certificados de defunción se han emitido en cada Departamento de 
Bolivia y ordenados mensualmente. (Adjunte documentación de respaldo).--- 2. En atención a que uno de 
los requisitos para efectuar el registro de una partida de defunción es el certificado médico emitido por el 
profesional que comprobó la muerte o el certificado médico forense; si se hubiese practicado la autopsia 
médico legal, informe cuáles son las diez principales causas de mortalidad en Bolivia de acuerdo a la 
información que tienen en custodia. La información deberá ser proporcionada en un cuadro comparativo, 
debiendo detallar las 10 principales causas de mortalidad en Bolivia por cada departamento y en los meses 
en que se produjeron. Desde enero de 2015 hasta la actualidad. (Adjunte documentación de respaldo).---
Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 
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